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Serrano y Uzqneia  ̂ Vizconde de Uzqueta, 
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Justicia, de esla Corte, se coloque en él, en 
sitio preferente, una lápida con el nombre 
del Secretar io Sr. Armada, y una inscr ip
ción que relate en compendio el hecho por 
el cual perdió la vida referido señor.-- 
Página 450.

Adminlstraoidn Central:
MARiNA.—Dirección General de Navega

ción y Pesca marítima.—Aviso á los na
vegantes,—Grupo 3.—Página 450.

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu
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pagos y entrega de válores.—Página 451.

A n e x o  1.^— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . —  S u b a s 
t a s , —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .—

A d m in is t r a c ió n  M uN icm A L. — A n u n 
cio s  o f ic ia l e s  de la Sociedad Eleclra 
del Guadalquivir, Banco de España (Ma
drid, Huesca y Teruel), Compañía del 
Ferrocarril de Salamanca á la frontera 
de Portugal, Compañía de los Ferrocarri
les estratégicos y secundarios de Alican
te, Sociedad Hidráulica Sdntülana, Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, Compañía 
Petrolífera de Pambanco, Compañia Már
moles Españoles, Sociedad Altos Hornos 
de Vizcaya, Unión Alcoholera Española, 
Compañia La Papelera Española, Com
pañía de seguros de San Juan Bautista 
de la Salle, Sociedad de seguros La Pre
visión Nacional y Sociedad Casino de 
San Sebastián, — S a n t o r a l , — E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .— Junta calificadora de aspiran
tes á destinos ciyiles.—Resolviendo re* 
clamaciones formuladas a la relación de 
destinos adjudicados, publicada en la 
Gacet^ de 20 de Abril próximo pasado.

- PARTE OFICIAL
fBISDEICU DEl COISEJO DE BlimtS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (<|. D. g.), 
S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
SS, A A. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

M I l S T E R l ^ P U r G i M A

' R E A L E S  DECRETOS 
En consideración á Ío solicitado por el 

General de brigada D. Vicente Sarthou y  
de Lera y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Keal y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 

Vengó en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 21 de Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado ¿n Palacio á trece de Mayo de
mil novecientos quince,  ̂_

^ ALFONSO,
p  Ministro la Guorra, " u «

En consideración á lo solicit^Lao pór el 
General de briga^JB* Arturo Serrano y 
Uzquetaj Vizconde de Uzqueta, y de con
formidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo delcorriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
mil novecientos quince,

ALFONSO;
Gl Ministro de la Guerra,

m i i m o  m n

to Herrera y Torres, debiendo cesar en 
su empleo el día 19 del actuaL 

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
*1 Ministro de Fomento,

Javier ügarte,

MiMSTKElO BE

REAL DECRETO
De acuerdo con lo dispuesto en el Real 

decreto de 1.® de Febrero de 1909, en re
lación con el de 2 de Agosto de 1905; á 
pi’opuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con categoría de Jefe 
de Aiifiiihistracióp de segunda, D. Alb?r^

c a n c il l e r ía  

REAL ORDEN 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido ac

ceder á lo solicitado por ese Real Cuerpo 
de su Memorial de 13 de Febrero último, 
autorizando, en consecuencia, á las espo
sas de los Caballeros Maestrantes ánsar  
los distintivos de Placa y Venera del mis
mo al serles comunicado que han sido 
admitidas sus probanzas de nobleza por 
la Junta de Recibimientos.

Al propio tiempo dispone S. M. que con 
objeto de mantener y aumentar á ser po
sible en ese Cuerpo el sentimiento cada 
día más vivo de amor á la Patria, las Se
ñoras agraciadas se reúnan un día al año 
para conineiuom' una fiesta nacional, 
que Uábrá de ser la de Santiago, Patrón 
de España j  fie la Cabafierfa espafiola.
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De Eoal orden io digo á Y. E. para  sii 
conocimiento y e fe c to s  procedentes. 
Dios guarde á Y, E. muclior años. Ma
drid, lE  de Mayo da Í91e.

MARQUES DE LEMA,

M IM STEEIO  BE «EACIA Y J U S T I á '

EEAL OBDSN
La nobilísima conducta del Sr. Arma

da, quo durante el siniestro del Palacio 
de Justicia de esta Corte y en los momen
tos de mayor riesgo, en aras del cumpli
miento extremo del deber, realizó actos 
extraordinarios de abnegación y de sa
crificio hasta perder generosamente la 
vida, es ejemplo que debe ser perpetua
do pára modelo y enseñanza de todos los 
ciiiíiadanos, y muy en especial de aque
llos que como él desempeñen funciones 
pfibli>3as. De la gloria que conquista quien 
procede como e l Sr. Armada, participa la 
colectividad ó la institución que le cuen
ta an  su seno, y es m anera de obligar á 
toda eiia á seguir la senda de la virtud y 
del deber, la iniciativa y el esfuerzo su
blime de uno de sus miembros, por lo 
euai actos como los del digno Secretario 
de Sala del Supremo, contribuyen á la
b ra r el porvenir y la grandeza de la P a
tria; grandeza quo tiene por base esencia- 
lísim a la  firmeza de la voluntad en el 
cuinplim iente todas las obligaciones 
ciudadanas.

D esertarían de las suyas Poderes 
i^úblicos si no hicieran resaltar eb^5 
chos insignes, y dejando de recompen
sarlos debidaineiite, incurriesen en g ra
ve injusticia Social y privasen de fecun
dos estímulos á los espíritus que tendie
sen á im itar tan altos ejemplos.

Deseando, pues, S. M. el Rey (q. D. g.) 
contribuir á perpetuar hecho tan insigne 
y  honrar la memoria esclarecida de un 
ciudadano quo no volvió lá espalda á la 
m uerto por cum plir con su deber, se ha 
dignado disponer que al ser restaurado 
6 edificado de nuevo el Palacio de Justi
cia de esta Corte, se coloque en él, en 
sitio preferente, una lápida con el nom
bre del Sr. Armada, y una inscripción 
quo relate en compendio el hecho que ha 
de eonmernorar.

De Real orden lo comunico á Y. E. para 
los efectos eonsiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años, Madrid, 12 de Mayo 
de 1915.

lI S fB A C iíi i nni-tniD ñ T 
üDB iíllilj

MiN!STERIO DE MARINA

lííF eec ié iii C le iie rM  d e  M aYeg'íaeién 
y  P e s c a  M aifitisiaa .

Secsíón de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

A d v erten c ia s .-—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0° á 360'*, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

BURGOS y  MAZO.
Excmo. Bx- Presidente del Tribunal Su- 

remo.

Grupo 3 ,— O cé a n o  A t l á n t i c o  d je l  E s t e .— 
Africa occidental francesa. —• Conahry.— 
Boyas.—A vis aux Navigateurs núme
ros 14/58, 59 y 60. París, 1915.
Número 4 S.—a) La boya esfero-cóni- 
negra con m ira cilindrica, de las rocas 

del Ardont, ha sido reemplazada por una 
boya efero-cónica a fajas negras y rojas^ 
reniatada por una m ira esférica;

h) La boya esfero-cónica que señalaba 
la roca del Toniielier ha sido reemplaza
da por una boya de huso;

c) El balizamiento del puerto de Co- 
nakry acaba de ser modificado á conse
cuencia de los sondeos ejecutados por el 
cañonero Snrprise. Comprende seis bo
yas negras y tres boyas rojas.
Rio Núñez.—Boya.—Avis aux Navigateurs 

número 13/55, París, 1915.
Número 4 6 .—Se ha fondeado una boya 

esfero-c.ónma, á fajas rojas y negrasj  re- 
*'*t.ada por una lAÍra esférica, en seis

agua á unas m w o  millas al meiTOs uv. 4 González,
Sur de los roquiiu^..  ̂ Vn, y

Situación aproximada; x.
14  ̂ 43’ 15” W. de Gvv. (8  ̂30’ 5o . . *
SF.)
Dakar.— Luces. — Avis aux Navigateurs 

número 13/54. París, 1915.
Número 4 7 .—Las instalaciones de la 

luz suplementaria del Cabo Manuel y de 
la luz del Morro Sur de la rada de Dakar, 
que debían haberse efectuado en Sep
tiembre de 1914, han sido aplazadas para 
una fecha ulterior.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a  . — Inglaterra. — 

Portland.—Zona peligrosa de tiro.—No- 
tice to Mariners número 41. liondres, 
1915.
Número 48.--Los buques que estacio

nan en el puerto de Portland, verificarán 
en breve ejercicios de tiro ai blanco, y la 
zona peligrosa estará lim itada como á 
continuación se indica:

Al Norte: por una línea orientada á los 
,975̂ , tirada desde la extremidad Norte del 
roihpeolas exterior hasta la márcación 
del cabo Saint-Albau, á IS*̂ .

Ai-Sur: por una línea orientada á los 
119®, tirada de la extremidad Sur del 
rompeolas exterior hasta la misma m ar
cación del cabo Saint-Álbáu,á lá^

Al Este: por una línea que uno las ex
trem idades de los límites Norte y Sur, ci
tados.

Al Oeste: por el rompeelas exterior de 
Foirtlarid, i

! Siíuaeióii aproxiniada: 50® 35’ No y 2® 
25’ YL de Gw. (3® 47’ 2ü” E, de SF.)
M a r  d e l  N o r t e .—Inglaterra.—Ramsgate, 

Casco.—NotmCi to Maríners número 47. 
Londres, 1915.
Número 4 0 ,—El casco del vapor Stran- 

fon-, cubierto con 1,5 metros agua en ba
jamar, se encuentra á pique ©n un punto 
desde el cual se marca, á 3,6 millas y á 
312®, la luz del malecón Este de Rams
gate.

Situación aproximada: 51® 17’ 15” N, y 
1® 29’ 45” E. de Gw. (7® 42’ 5” E. do SF.)
Proximidades del Támssis.—Casco.—No- 

tice to Mariners núm ero 46. Londres, 
1915.
Número 50.—El casco que se encuen

tra  á pique en el Black Deep (Aviso nú 
mero 36 de 1915), y cuyo palo emergía, ya 
no es visible.

Se encuentra en los 51® 46’ 39” N. y 1® 
34’ 48” E. de Gw. (7® 47’ 8” E. de SF.)

Radas de Yarmoidh.—Prohibición tempo- 
ral de lâ  navegación.—Notice to Mari
ners número 45. Londres, 1915.
Número 51.—Queda prohibida, hasta 

nuevo aviso, la navegación en la rada de 
Yarmouth, entre una hora después de la 
puesta del sol y media hora antes de su 
salida.

Situación aproximada: 52® 36’ N. y  1® 
45’ E. de Gw. (7® 57’ 20” E. de SF.)
Banco Sheringhani.-^Casco.—Notice to Ma

riners número 48. Londres, 1915. 
Número 5^ .̂—Un casco, cuyos palos son 

visibles sobre el agua, se encuentra á, pi
que á una milla al NE. de la boya ÉMf 
Sheringham.

Situación aproximada: 53® 3’ N. y 1® 
15’ E. de Gw. (7® 27’ 20” E. de SF.)
M a r  M e d i t e r r á n e o .  — Francia.—Marse- 
% lla.—Liw.—Avis aux Navigateurs nú 

mero 16/69. París, 1915.
Número 53.—La luz fija roja clel ©̂.? 

tremo de las cimentaciones del dio[ue de 
través del cabo Janet (rama 
en breve transform ada y reforzada con 
las características siguientes:

Carácter': Roja ele ocultaciones cada 6 
segundos, 

iicano^: § ciUIas,
Fases: Ím 'Z, i  segundos; ocultación, Ú sé-

gundoB.
Un aviso ulterior indicará la fecha de 

realización de esta transíormaciún.
Situación aproximada: 43® 20’ 10’̂  N, 

y  5® 20’ 34” E. de Gw. 11® 32’ 54” E. 
deSF,)

Cuaderno de faros, número 447.
Media.—Civitavecchia. -  Naufragio.—Avví- 

si ai Naviganti número 22/47, Génova, 
1915.
Número 5 4 .—Una embarcación cuyo 

palo emerge, se ha ido á pique á la en
trada Norte del puerto de Civitavecchia, 
á unos 400 metros dél m orro Norte dM 
rompeolas y en la prolongación del eje 
de este rompeolas.

Los barcos , que entren deberán pasar 
á menos de 350 metros de la  luz v&t'de áÁ 
ocultaciones dél Mbfrd.

Situación aproxim ada de la luz.del mo
rro: 42® 5’ 40” hb y 1J® 47’ E. de Gw. (Í7^
59’ 20” E. de SF.)
Golfo de Spez^a.—Bqyqb luminosa.— 

ai Naviganti número 8/12. Génova, " 
1915.
Número 55.—Se há'foñdéádo’úná bó 

lum inosa cerca del extremo del n.ueyo 
dique de Cadimare, á unos 750 nietrpé dé ^
-SU arranque, sobre la práldngáéióíi dê
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mii-ollo 7 á 980 motros á 0?)̂  
Oí’: Qd.::n:¡''\riaño Oo Ooonosro.

Carücíc.r. 1 roióiiipiigo rojo eado 8 ¿e- 
gimdos (relámpago, 0,3 5c^?míío,9; ociilta- 
ción, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 5’ N. y 9  ̂r>l ’
K. do Gw, (16̂  ̂ 3’ 20" E. de SF.)- 

Cuaderno de Faros, página 75,
Plano número 918 de la seGción 111,

Isla Capraía.— Lu^.—A y y í s í  ai Favigan- 
ti número 16/24, Génova, 1915. 

Número 56. —La luz fija verde déla  ca
beza del muelle del puerto de Capraia,que 
solamente era visible desde los 225'̂  á los 
45*̂, ha sido provista de un nuevo apara
to que la hace \nsiblo en todo el hori
zonte.

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 43  ̂3’ N. y 9  ̂50’ 
E. de Gw. (16‘̂ 2’ 20" E. de SF.)

Cuaderno de Farosm úm ero 644.
Tnnez,— Bizerta. — Rompeolas. — Lnees.— 

Avis aux Navlgateurs número 16/70, 
París, 1915.
Número B7.—K consecuencia de un 

temporal ha sido destruido, á ras del 
agua, el rompeolas exterior de Bizerta, 
en una longitud de 150 metros. La luz 
de recalada del morro Sur, así como la 
otra luz del rompeolas, han sido reti
radas.

Situación aproximada de la luz de re
calada: 37  ̂ 16’ 27" N. y 9  ̂ 53’ 46" E. de 
Gw. (16  ̂6’ 6" E. de SF.)

Cuaderno de Faros, números 900 y 903
Bizerta.-^Rompeolas.— Avis aux Na-

vigateurs nfimero 21/97. París, 1915. 
Número 58 .—La luz de reconocimien

to blanca de ocultaciones del morro Sur 
del rompeolas de Bizerta, que ha sido 
destruida por la m ar (Aviso número 57 
de 1915), será provisionalmente restable
cida sobre este morro en el soporte de la 
luz dei morro Norte.
' Su alcance será reducido próximamen
te á Vs y su altura sobre la m ar á unos 

ipptros.
 ̂ Un farol reemplazará la antigua 
sobre el morro Norte.

La entrada por la pasa Norte queda 
prohibida hasta nuevo aviso.

Situación aproximada de la luz de re- 
37  ̂ 16’ 27" N. y 9̂  ̂ 53’ 46" 

E/d-® Gw. 6  ̂ 6" E, de SF.)
Rumio (¡Q ^ousse—Noficiq.—Avís aux: 

Yigd,imw  pfimero Í6/71, p'aja's 191|,
ilrma de Ips blocs que

p r . “ í e l  ex tre ,:;;
del puerto de Sousse ha sido i...  ̂ oiii^au 
hacia el puerto por nuevos blocs fondea
dos ai pie del espigón. Estos hlpoe no re
basan, hacia el puerto, el meridiano te 
luz del Espigón Norte; su cara superior 
está á ñor do agua.

Situación aproximada de la luz clel es
pigón Norte: 3>  49’ N. y 39’ E. de Gw. 
(16  ̂51’ 20" E. do SF.)
T7d2jolitania (Libia).—Pimio de 

E^ifílaeión.—Luces.—Ayyísí ai Navigan- 
ti número 11/13. Genova, 1915.
Número €0 .—̂Con objeto de dar la di

rección de entrada en el pequeño puerto 
de Sirte entre las dos cimóntaciohes, 
han instalado 2 balizas luminosas de ep.r 
fllaeión á 190 ,̂ constituida cada una por 
|in mástil rematado por un disco blanco 
f  negro. L,a b.gliza anterior está á 266 me
tros y 330  ̂dei ángulo NW. del fuerte en 
ruinas, y la baliza posterior á 220 metros 
y 315® dei mismo ángulo NW* 4o dicho 
fuerte. Las luces son fijas ro/a.^, instala? 
das en el pentro de cada disco* Blíai^o

o- mdo á 51.0 m,e- 
o N9V\ dol fuer 10 oe

. dal puerto do SI •
I tros y 112'" del 0 

rmuare
Situación aproX':u<ida üe la luz del 

puerto: 81® 12’ N. v 16" 36’ E. de Gw. (22® 
48’ 20" E. de SF.) ’
Grecia.—Isla Santa Mamut.—Faro de Dm 

cafo.—Noticia.—MimsíQTlo do Marina. 
Madrid, 28 de Enero de 1915.
Número 61, —A consecuencia de un 

temblor de tierra ha sufrido serias ave
rías el faro Ducato, que no funcionará 
hasta nuevo aviso. •

Situación aproximada: 38® 34’ N. y 20® 
34’ E. do Gw. (26® 46’ 20" E. do SF.)
M a r  A d r i á t i c o .—Albania.— Cabo Rodo- 

ni.—Luz.—A y í s  aux Navigateiirs núme
ro 19/85. París, 1915.
Número 62. —La luz del cabo Rodoni 

se ha apagado provisionalmente.
Situación aproximada: 41® 35’ 12" N. y 

19® 27’ E. de Gw. (25® 39’ 20" E. de SF.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  G e s t e .— Espacios 

Unidos.—Nenport. — Pocas.—Notice to 
M arlners‘**‘núm ero 1/13. W ashington, 
1915.
Número 63.—En la zona do fondos de 

5,4 metros del puerto interior de Newport 
se encuentran dos rocas cubiertas, una 
con 4,5 metros y otra con 3,6 metros de 
agua.

Están situadas en puntos desde los cua
les se marca, respectivamente, el faro del 
banco do la isla Goat á 482 metros y á 
270®, y á 450 metros y á 283®.

Situación aproximada del faro del ban
co de la isla Goat: 41® 29’ N, y 71® 20’ W. 
de Gw. (65® 7’ 4ó’’ W. de SF.
BoMa Oyster.—Banco.—Notice to Mari- 

ners número 50 / 4.065. Washington, 
1914
Número 64 .—El banco de la isla del 

Centro, próximo al extremo Este, sobre 
el cual se eleva el faro del puerto Coid 
Spring, avanza más hacia el Este que lo 
que indica la carta; se ha encontrado una 
sonda de 5,7 metros en un punto desde 
donde so marca el faro á 350 metros á 
270-4''^

lln  poco al Este de esta sonda la pro
fundidad es de 6,6 metros en un punto 
donde la carta indica 7,3 metros. 

Situación aproximada del faro do Fort 
Coid Spring: ,40® 53’ 22" N. y 73® 32’ 12" 
W. de Gw. (67® 19’ 52" .W. de SF.)
Nmport News.—Boyas.—Noüqq to Mari- 
' hérs iiániorQ 52/4.190. W ashington,
, m i    ■ ' ■■

Número ^B.—a) Las boyas luminosas 
rojas númerog 2/ 4/6 y 8 que marcaban 
la páríó Sur del canal Norte á través de 
Newport Miadle Ground, han sido tras
ladadas á la parte Sur de este canal; di
chas bpyñG POi' consiguiente, han sido 
pintadas 4ó úegro J  han r0c|b|dQ los nú
meros i, 3, 5 y 7.

La^ luces, han sido también modifica
das, apareciendo actualmente: Rlanca de 
una ocultación cada 10 (luz, 5
ssgmdos; ocultación, 5 segundos);

h) Las boyvm c}d asta números 1, 3, 5 
y 7 que marcaban la páiáe Norte dei mi^- 
mo canal, han sido trasladadas á la parte 
Sur, pintadas de rojo y marcadas, respec- 
tivamepíe^ 3. 4, 6 y 8.

Situación áproxiiB.ádg déla luz de New- 
DOrt News Mfddle Ground: *36® 56’ 41" N, 
y 76® i r  §0” de Gw/ '(70'̂  IP' 10" Wl 
deSF.)
Eio Elizabeth.—Barco- faro.—Notice to Ma

rinéis núm ero 51/4.126. Washington,
1914.
Número 6 6 .—Ha sido modiflpada la

luz dol barcc -La'o BuNi Bl u f f  'sien do Stt 
pacvo €:arácLvr: rin ilostello blancQ 
1“ {uestclio, 3 segundos; oculta-■
ción,-7 segundos).

Situación aDroximada: 36® 55’ 4" N. y 
76® 20’ 45" W. do Gw. (70® 8’ 25" W. 
de SF.)
G o leo  d e  Mé j ic o . — Estados Uíildos. -  - 

Heaíd Bank.— Barco-faro.— Notice to 
Marinéis número 5lM.130, W ashing
ton, 1914.
Número 67 —Ha sido restablecido en 

su puesto el barco-faro Heald Bank. La 
boya luminosa que le reemplazaba tem
poralmente (Aviso núm. 705 de. 1914), 
cuya luz ha sido oxtinguida, será retira- , 
da en cuanto sea posible.

Situación aproximada: 29® 6’ 5" N. v 
94® 12’ 30" W. d.e Gw. (88® O’ 10" NIA  
do SF.)
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — P¿fer¿o Rico.— 

San Juan— Luz. — Notice to Mariners 
número 1/20. Washington, 1915.
Número 6 S .-E n  el puerto de San Juan, 

sobre un xiilar do cemento erigido en 4 
metros de agua, delante dé la punta Pun
tilla, se ha encendido una luz; desdo su 
emplázamieino se miarca: el domo dé/ía; 
prisión, á 79®; el faro, posterior de la  onfi- 
lación de Cataílo á 223®, y el asta del fuer
te Canilelo á 29T®, Las características de 
la luz son las siguientes:

Roja con una ocultación cada 4 á 5 se- 
gundos.

Altura sobre la mar: 3 metros.
Sectores de iluminación.—Oculta en un 

sector de 131® comprendido entre las 
marcaciones á 103® y 234®.

Situación aproximada: 18® 28’ N. y 66® 
7’ W. de Gw. é59® 54’ 40" W. de SF.)
Curasao. — Santa Anq. —r Señales. — Avís 

aux Navigateurs número 18/84. París,
1915.
Número Las señales para la en

trada y salida del puerto de Santa Ana, 
se han modificado dol modo siguiente:

a) Los buques que quieran entrar ó 
salir del puerto deben dar tres ifitadas y 
esperar á que desde el puento io hayan 
respondido god tres pitadas largas;

b) Para el buque que sale: Así que el 
puente esté abierto, se iza 011 el asta de 
la bandera dol Fuerte del agua y en el 
asta de señales del fuerte Nassau: de dia  ̂
una bandera roja; de noche  ̂ una luz roja,. 
Mientras estén izadas estas señales queda 
prohibido á todo buque entrar en el 
puerto:

c) Para buque que enfra: Asf que el 
puente esté abierto, se iza en los lugares 
citados: de día, una bandera verde; de no
che, una luz verde.  En el caso en que el 
paso no esté libro, se izará una bandera 
verde por encima de la bandera roja, ó 
una luz verde j)or encima de la luz roja. .

Mientras estas señales estén izadas que
da prQhibidp á todo buque nioverse de . 
su fQhdeaílofQ qu el puerto, ;

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

y NíSTEhI^DE yACíENOá

B irecc léx a  G e n e r a l  á e  la. B e t id a  
j  C lases P a siv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, 
bleclda en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes;
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Dias 18 y 19 de Mayo.
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Dias 20̂  21 y 22
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.889.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.106.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á

la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
82.426.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.997.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ- 
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892̂  1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deñnitivos do la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
Interior, emisión de 31 de Julio de 1900̂

por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oĉ  
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrlen- 
tes .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . Los apoderados q u e  cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 11 de Mayo de 1915.=== El Di 
rector general, Federico C. Bas,

IIADBID«^1Q^ Up» " S u e ^ re a  de MlY»deneyrA**»'^Pgm) áe Ban Vicente, núm. StO.


